
7.1.1. Porcentaje de autorizaciones y concesiones otor-
gadas para las que se han realizado las comprobaciones
e inspecciones necesarias.

Servicios relativos a operaciones portuarias.
8.1.1. Número de incidencias relativas a la gestión de

las instalaciones.
9.1.1. Número de incidencias relativas a la prestación

de los servicios.

LOCALIZACIÓN Y CONTACTO

Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
Puertos de Cantabria.
C/ Juan de Herrera 4, 5º 39002 Santander.
Tel.: 942 36 73 65.
Fax: 942 21 03 37.
Horario de atención a la ciudadanía:
De lunes a viernes de 9:00 a 14:00.

07/6914

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de garaje comunitario, en Galizano.

Solicitado por «Pellavi S. L.», licencia para la actividad
de garaje comunitario, en el pueblo de Galizano.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de
la Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre, de Con-
trol Ambiental Integrado, se abre información pública por
término de veinte días hábiles para que quien se consi-
dere afectado de algún modo por la actividad que se
prtende ejercer pueda formular las alegaciones que
estime convenientes.

Ribamontán al Mar, 2 de mayo de 2007.–El alcalde
(firma ilegible).
07/6953

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de oficinas y garaje, en la parcela 27 del Parque Científico
y Tecnológico de Cantabria.

Acorde, S.A. ha solicitado licencia de apertura de ofici-
nas y garaje en su sede a emplazar en la parcela 27 del
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-
puesto en el artículo 322.4b) y Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, se abre información
pública por término de diez días hábiles para que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 13 de mayo de 2007.–El concejal delegado
(firma ilegible).
07/7293

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de la aprobación inicial del proyecto
tipo para obras de reforma en los inmuebles sitos en la
zona de conjuntos urbanístico-arquitectónicos de Ciudad
Vergel.

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha
dictado, con fecha 4 de mayo de 2007, la Resolución
número 20070001418, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

• Aprobar inicialmente el proyecto tipo para obras de
reforma en los inmuebles sitos en la zona de conjuntos
urbanístico-arquitectónicos de Ciudad Vergel, en cum-
plimiento y desarrollo de lo establecido en el artículo
5.3.43 del Plan General de Ordenación Urbana.

• Someter el expediente a información pública por plazo
de veinte días, con notificación personal a los propietarios
afectados.

Por lo expuesto, se somete a información pública el
expediente instruido al efecto por plazo de veinte días,
contados a partir del día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Torrelavega, 5 de mayo de 2007.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
07/6875

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 245/07.

El/la secretario de lo Social Número Dos de Santander,
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Pedro Manuel Colina Palacio y don Andrés Carlos
Hernández de Pablo, contra  «Sangriza, S», en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número 245/2007 se
ha acordado citar a «Sangriza, S», en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de junio de 2007, a las
diez horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Dos sito en plaza  de Juan José Ruano,
número 1, primera planta debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Sangriza, S. L.», se
expide la presente cédula para su publicación en el BOC y
colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 8 de mayo de 2007.–El/la secretario judicial
(ilegible).
07/6994

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE LOGROÑO

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 54/07-C.

Don José Antonio Laguardia Hernando, secretario judicial
del Juzgado de lo Social Número Uno de Logroño,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
54/2007 -C de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de DON ABDELKADER BOUSSOUAR contra la empresa
«BLOMSTONE S. L.», sobre ordinario, se ha dictado con esta
fecha auto, que entre otros particulares contiene los
siguientes:

DISPONGO
PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por DON

ABDELKADER BOUSSOUAR contra «BLOMSTONE S. L.», por un
importe de 1.127,92 euros de principal más 113 euros
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para costas e intereses legales que se fijan provisional-
mente.

SEGUNDO: Requerir de pago a «BLOMSTONE S. L.», a través
de su administrador, don Vicente Juan Sobrino Llera, por
las cantidades reclamadas, y dado que la empresa se
encuentra sin actividad, trabar embargo de los bienes de
su propiedad en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Registros de la Propiedad correspondientes y
también al señor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado
por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días, faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la
LPL).

TERCERO: Advertir y requerir al ejecutado de las obliga-
ciones y requerimientos que se le efectúan en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución y
de las consecuencias de su incumplimiento que se deta-
llan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la
imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
600 euros por cada dia de retraso.

CUARTO: Dar traslado de esta resolución y del escrito
interesando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a
los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

QUINTO: El testimonio de la presente resolución servirá
de mandamiento en legal forma a la Comisión Judicial,
para la práctica del embargo de bienes de titularidad del
ejecutado en cuantía suficiente a cubrir las cantidades
anteriormente indicadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
conforme dispone el artículo 551.2 de la L.E.C. en relación
con el artículo 235.1 de la L.P.L., sin perjuicio de la oposi-
ción que con arreglo a los artículos 556 y siguientes de la
L.E.C., pueda formular el ejecutado.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma don
Eduardo Carrión Matamoros, magistrado-juez del Juz-
gado de lo Social Número Uno de La Rioja. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«BLOMSTONE S. L.», expido el presente.

Logroño, 4 de abril de 2007.–El secretario judicial, José
Antonio Laguardia Hernando.
07/5448

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CASTRO URDIALES

Emplazamiento en procedimiento ordinario número
169/05.

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Castro Urdiales.

Asunto en que se acuerda: Ordinario 169/2005.
Persona a la que se emplaza: Don Antonio Carballo

Arruza cuyo domicilio actual se desconoce.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio

expresado para contestar a la demanda interpuesta por
doña Juana Fernández Ugariza, en la que figura el intere-
sado como demandado. La copia de la demanda y los
documentos quedan a su disposición en la Secretaría del
Juzgado.

Tribunal ante el debe comparecer: En la sede de este
Juzgado.

Plazo para comparecer:Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de la publicación de este emplaza-
miento.

PREVENCIONES LEGALES
1.- Si no comparece, se le declarará en situación de

rebeldía procesal y notificada la misma, no se llevará a
cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga
fin al proceso (artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil-LECn).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse por
medio de procurador, con la asistencia de abogado (artí-
culos 23 y 31 de la LECn).

Castro Urdiales, 25 de abril de 2007.–El/la secretario
judicial (firma ilegible).
07/6957

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento ordinario nú-
mero 906/06.

En el  procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 101/07.
En Santander a 23 de abril de 2007.
En nombre de Su Majestad el Rey,
Don Eduardo Marquina Serna, ilustrísimo señor magis-

trado-juez del Juzgado de Primera Instancia Número Tres
de Santander y de su partido, ha visto los presentes autos
de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad, número
906/2006, seguidos a instancia del procurador don Raúl
Vesta Arrieta, en nombre y representación de don Grego-
rio Somarriba Llata, que se defiende a sí mismo contra
herencia yacente de don José López García y herederos
desconocidos e inciertos del mismo, en rebeldía.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el
procurador  don Raúl Vesga Arrieta, en nombre y repre-
sentación de don Gregorio Somarriba Llata, contra  heren-
cia yacente de don José López García y herederos des-
conocidos e inciertos del mismo, debo condenar y
condeno a la expresada parte demandada a que pague al
demandante la cantidad de 29.180,96 euros, incremen-
tada con sus intereses legales desde  la interpelación judi-
cial y con expresa imposición a dicha parte demandada
de las costas del juicio.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, incluido
el demandado rebelde en la forma que establece el artí-
culo 497-2 de la LEC, advirtiéndoles de que la misma no
es firme y de que contra ella cabe recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Cantabria,
debiendo prepararse por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación, en los tér-
minos y con los requisitos de los artículos 457 y siguien-
tes de la LEC.

Y como consecuencia del ignorado paradero de heren-
cia yacente  de don José López García, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Santander, 24 de abril de 2007.–Firma ilegible.
07/7012

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
DE SANTANDER

Convocatoria en procedimiento de pieza separada de
quiebra número 664/04.

En cumplimiento de lo acordado por el señor juez de
Primera Instancia Número Tres de Santander en provi-
dencia de esta fecha dictada en la Sección Cuarta del jui-
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